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PROPUESTA OPERATIVAPROPUESTA OPERATIVA

QUIENES SOMOSQUIENES SOMOS

La La Federación de Entidades Mutualistas de la Provincia de Buenos Aires (FEMBA)Federación de Entidades Mutualistas de la Provincia de Buenos Aires (FEMBA) , es una Asocia-
ción Mutual de Segundo Grado y Entidad de Bien Público sin fines de lucro, con Matrícula Nacional otorgada por el Insti-
tuto Nacional de Asociativismo y Economía Social – INAES, fundada en el año 1945 y con sede social en la ciudad
de Mar del Plata y cuyo objeto social es nuclear y representar a las Asociaciones Mutuales que operan en el ámbito geo -
gráfico de la Provincia de Buenos Aires. Actualmente la conforman un total de 150 asociaciones mutuales –cuyo listado
parcial se adjunta a la presente- con una masa societaria de aproximadamente 430.000 asociados.

PROPUESTAPROPUESTA
La Federación de Entidades Mutualistas de la Provincia de Buenos Aires (FEMBA)Federación de Entidades Mutualistas de la Provincia de Buenos Aires (FEMBA)  tienen por objeto
activar el servicio de Proveeduría mediante la implementación de un Centro de Distribución Comunitario (CDC); en el
cual se concentrarán la oferta y la demanda de bienes y servicios destinados a los asociados de las mencionadas
entidades y de las demás entidades que posean convenios firmados. La mecánica operativa será la siguiente:

1. Mediante un Convenio de Operatividad, en la cual la Asociación Mutual concerta un convenio con el Proveedor
Asociado, mediante el cual el mismo presta sus servicios y estructura de ventas al Centro de Distribución. Estos a
su vez, ponen a disposición del proveedor la masa de asociados que conforman la FEMBA, la cual consta de unas
150 mutuales de la  Provincia  de Buenos Aires, las cuales engloban unos 430.000 asociados, ello  mediante el
correspondiente convenio de reciprocidad establecido con la misma.

2. En lo referente a los costos de operativos de los inmuebles, (en caso que el proveedor de servicios decidiera in-
volucrar  el  uso  de  sus  inmuebles  o  iniciar  actividades  en  nuevos  locales)  los  mismos  correrán  a  cargo  y
responsabilidad exclusiva de la entidad. Las mismas comprenderán:

2.1. Las tareas de mantenimiento de los inmuebles,

2.2. las adecuaciones funcionales de los espacios,

2.3. la instalación de los sistemas de seguridad correspondientes,

2.4. la  provisión  de  los  servicios  públicos  (electricidad,  gas)  a  tarifa  social  direfenciada  y  con  exenciones
impositivas  y  servicios  varios  (telefonía  fija  y  móvil,  seguros,  entre  otros)  a  bajos  costos  por  convenios
corporativos de concentración de demanda y con las ventajas impositivas,

2.5. los trámites de habilitación correspondientes,

2.6. los trámites de exenciones a los impuestos nacionales (I.V.A., Ganancias, tasas e impuestos aduaneros), pro -
vinciales (Ingresos Brutos, Inmobiliario, a los Sellos, Patentes) y las tasas y contribuciones municipales (A.B.L.,
Derecho de Construcción, Publicidad y propaganda),

2.7. los trámites de congelamiento inmediato y posterior condonación definitiva de las deudas de Impuesto Inmobi -
liario y las tasas y contribuciones municipales que pudieran existir.

2.8. la reconversión total o parcial del personal involucrado a la figura de “asociado prestador de servicios sociales“,
la cual tiene un tratamiento totalmente diferente a la figura de la relación de dependencia laboral. Ya que los
honorarios por los servicios efectivamente prestados por los asociados están exentos de las cargas y contribu -
ciones previsionales, sociales y sindicales, y de los impuestos a las Ganancias, I.V.A. e Ingresos Brutos.

3. En lo referente a los beneficios impositivos, las entidades extienden sus beneficios impositivos a los inmuebles
afectados a los servicios sociales y a la actividad específica del Asociado en cualquier localidad donde el mismo de -
see colaborar con las Instituciones, de acuerdo a lo establecido por la legislación vigente.

4. En lo referente a la operación del servicio contratado, se procura la adquisición y distribución de bienes y servi-
cios a costos corporativos; mediante la contratación de los mismos a través del canal directo de venta del provee-
dor. Las líneas a contratar para la Cuenta Corporativa deben tener las siguientes características:

4.1. Líneas Servicio de Red Privada Virtual (RPV). De acuerdo a las especificaciones técnicas del servicio, solici-
tamos activarlo en dos modalidades posibles: 

a. Orientado a que los asociados puedan intercomunicarse dentro de su area local;

b. Orientado a que las oficinas de la Asociación, las Entidades Mutuales adheridas, la Federación de Enti -
dades Mutualistas de la Provincia de Buenos Aires, la Confederación Argentina de Mutualidades (Capital
Federal), el Instituto Nacional de Asociativismo y de Economia Social – INAES (Capital Federal), el Area
Mutuales y Cooperativas de la Dirección Provincial de Personas Jurídicas (La Plata) y la Dirección de
Mutualidades y Cooperativas de la Municipalidad del Partido de General Pueyrredón puedan estar inter -
comunicadas.
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c. Vinculado al Servicio Corporativo de Unifón a través de la Red WIN o similar que se contrate para los
asociados.

4.2. Servifon, de acuerdo a las especificaciones del servicio, se necesita activarlo orientado a la Atención Persona-
lizada a Clientes, el servicio debe funcionar integrado en la Cuenta Corporativa.

4.3. ADSL Corporativo, de acuerdo a las especificaciones del servicio, se necesita contratar el mismo orientado a
brindar conectividad tanto a las oficinas de las Entidades como a los asociados de las mismas.

4.4. Tres gamas de Equipamiento, para brindar un servicio uniforme se necesitan tener tres gamas o clases de
equipos a saber: Gama Alta, Gama Media y Gama Baja. en cada ítem deberán consignarse tres modelos de
equipos representativos;

FORMA DE PAGO PROPUESTAFORMA DE PAGO PROPUESTA
De acuerdo a nuestro sistema financiero ya establecido con las siguientes características:

 Un sistema de Débito Automático y Débito Directo Bancario de las cuotas sociales y los servicios tomados por
nuestros asociados,

 Un sistema de Pago por Acreditación Automática a Proveedores mediante la acreditación electrónica automáti -
ca en la cuenta bancaria del proveedor; lo que permite la inmediata acreditación y disponibilidad de los fondos
por parte del proveedor del servicio, permite un ahorro impositivo y elimina los riesgos inherentes a otros siste -
mas de pago.

 Debido al servicio de proveeduría reglamentado, que obliga al asociado y a las entidades asociadas a mante -
nerse siempre al día con los servicios provistos a través de la Asociación; y que –al momento de firmarse los
convenios de reciprocidad entre las entidades- autorizan expresamente a la misma al débito automático -de la
cuenta corriente de la Entidad Mutual Adherida- del monto adeudado o al proceso interno de corte inmediato del
servicio impago sin plazo previo de espera.

 Que, por lo establecido en el Reglamento de Proveeduría, la Asociación y las Entidades Mutuales Adheridas
poseen una cuenta de reserva societaria específica para Deudas y Futuros Quebrantos; por ese motivo, en ca -
so que alguna de las líneas contratadas no pudiera abonar una cuota del servicio, las Entidades estamos facul -
tadas a la cobertura inmediata del pago de ese monto y al posterior cobro del valor impago al asociado. De esta
forma se asegura al proveedor del servicio la permanencia y continuidad en el pago de los servicios contrata-
dos, quedando bajo la esfera y responsabilidad interna de cada Entidad al cobro de los montos impagos.

... proponemos la siguiente forma de pago:

 Que los servicios consumidos mensualmente por los asociados y entidades asociadas, al ser facturados por
cuenta y cargo de FEMBA, sean acreditados globalmente y en forma automática en la cuenta bancaria que
designe el proveedor y en los plazos que el mismo establezca. La acreditación automática se hará siempre den -
tro del plazo del 1º vencimiento.

 Que los montos globales facturados a la Entidad sean discriminados por el consumo de cada entidad asociada;
ya que de esta forma se nos facilita la tarea de imputación de cobro del servicio provisto en el Débito Automáti -
co de la cuenta bancaria de nuestro asociado.

CASOS ESPECIALESCASOS ESPECIALES
En aquellos casos en los cuales los asociados ya tienen consumos de telefonía impagos, la Entidad propone las siguien -
tes alternativas:

 Que el asociado, para poder tomar el beneficio del servicio, esté al día con sus consumos de telefonía anterio -
res.

 Que el asociado, antes de realizar el cambio de titularidad de la línea telefónica con deuda impaga, autorice a la
Entidad el cobro del monto del consumo impago en cuotas con valores accesibles; las cuales serán inmediata -
mente giradas –sin cargos ni  gastos de tipo administrativo de nuestra parte por la gestión del cobro de la
deuda- y descontadas del consumo adeudado registrado en la Empresa. Esta opción es factible de tomar por
parte de la Entidad, ya que –al momento de realizar el cambio de titularidad– la Asociación Mutual se hace
legalmente responsable de la deuda anterior y obliga mediante instrumento legal al asociado al pago de la
deuda total. Esta modalidad obliga al asociado a mantenerse al día con el servicio, caso contrario la Asociación
(como usuario legal ante el proveedor) está facultada para solicitar a la Empresa el corte inmediato del servicio
y –eventualmente– el retiro inmediato del equipo de telefonía. Además, permite a la Entidad establecer el cobro
seguro de la deuda del asociado;  minimizando al  máximo,  de esta forma,  el  riesgo crediticio  de la propia
Asociación.

ASOCIADOS USUARIOS DEL SERVICIO

Cantidad de asociados involucrados: 430.000
Cantidad de asociados potenciales de la Cuenta Corporativa: 43.000

TRATAMIENTO IMPOSITIVOTRATAMIENTO IMPOSITIVO

La Federación de Entidades Mutualistas de la Provincia de Buenos Aires (FEMBA)Federación de Entidades Mutualistas de la Provincia de Buenos Aires (FEMBA)  es una Asociación
Mutual de Segundo Grado y Entidad de Bien Público sin fines de lucro, con Matrícula Nacional otorgada por el Instituto
Nacional de Asociativismo y Economía Social – INAES, fundada en el año 1945 y con sede social en la ciudad de



FEDERACION DE ENTIDADES MUTUALISTAS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

FUNDADA EL 15 DE AGOSTO DE 1946  (INACyM 001)
DCION PERSONAS JURIDICAS PROV.BS.AS. Nº 20522

Mar  del  Plata y cuyo objeto social  es nuclear y representar  a las Asociaciones Mutuales que operan en el  ámbito
geográfico de la Provincia de Buenos Aires.

Por este motivo, la Entidad, en sus acciones, goza de las siguientes exenciones impositivas y ventajas operativas:

 Exención del Impuesto al Valor Agregado.
 Exención y no retención del Impuesto a las Ganancias.
 Exención y no retención de los impuestos, gravámenes, tasas y contribuciones aduaneras.
 Exención y no retención del Impuesto a los Ingresos Brutos.
 Exención y no retención del Impuesto Inmobiliario.
 Exención y no retención del Impuesto de Sellos.
 Exención a la tasa de A.B.L.
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